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Santa Rosa, 17 de junio de 2015.-

Ref.: REGLAMENTO ORGÁNICO MARCO para
los ISFD de la provincia de La Pampa.-

Sra.
Directora Nacional de Desarrollo Institucional
Instituto Nacional de Formación Docente
Prof. Perla FERNÁNDEZ
S / D

. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de enviar

para su conocimiento copia del Reglamento Orgánico Marco para los Institutos

Superiores de Formación Docente de la provincia de La Pampa, aprobado por la

Resolución Ministerial N° 1126/15 el pasado 8 de junio de 2015.

Sin otro particular, saludo a Ud. con muy atenta

consideración

MINISTERIO DE EDUCACION
lrw;;.tituro N.donal de

FofTTldKióp Docente (1. N. F. D.)
..

Entada N°: •.••,e:5
Fectl&: Z 9 -Ly.~)015.._.
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Centro Cívico - 22 Piso - Tel 02954 -452769 - int. 2205 (CP 6300) Santa Rosa - La Pampa -

email: direccion.superior@mce.lapampa.gov.ar
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SANTA ROSA, r.;" 8 JUN 2015

VISTO:

El expediente N° 13286/12 caratulado "MINISTERIO DE CULTURA y
EDUCACiÓN - DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN SUPERIOR - S/ELABORACIÓN
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MARCO PARA LOS INSTITUTOS
SUPERIORES DE FORMACIÓN DOCENTE"; Y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 12° de la Resolución N° 72/08 del Consejo Federal de
Educación establece que cada jurisdicción deberá sancionar un Reglamento
Orgánico Marco para los Institutos Superiores de Formación Docente,
atendiendo a Jos criterios comunes establecidos el Anexo I de la misma,
generando los procesos de consulta, debate y consenso necesarios para su
formulación;

Que el Anexo I de la citada Resolución señala que el Reglamento
Orgánico Marco establecerá las regulaciones generales obligatorias para el
conjunto de los Institutos Superiores de Formación Docente bajo su órbita, sean
estos de gestión estatal o privada; junto con los aspectos específicos que
correspondan a la identidad de los Institutos de gestión estatal, y los que serán
de definición institucional;

Que el Reglamento Orgánico Marco será obligatorio para todos los
Institutos Superiores de Formación Docente de la Provincia de La Pampa y
estipulará los procedimientos Y componentes para la elaboración de los
respectivos Reglamentos Orgánicos Institucionales, los cuales incorporarán sus
especificaciones Y particularidades Y deberán contar con la debida aprobación
jurisdiccional para su validez;

Que, a partir del año 2011, se inició un proceso orientado a la
construcción colaborativa del Reglamento Orgánico Marco para los Institutos
Superiores de Formación Docente de la Provincia, con la participación de
diversos actores institucionales, respetando lo establecido en las Resoluciones
N0 72/08 Y N° 140/11 del Consejo Federal de Educación, que dio lugar a la
producción de diversos anteproyectos;

Qüe, en dicho contexto, durante el año 2014 la Dirección de Educación
Superior ha llevado a cabo encuentros de consulta y debate con directivos y
representantes del personal docente y auxiliar y de los estudiantes de las
instituciones formadoras, junto con Jornadas Institucionales Y otras instancias
de discusión, a fin de establecer acuerdos básicos para la redacción definitiva
de ta referida norma;

Que el citado proceso condujo a la definición de un anteproyecto de
Reglamento Orgánico Marco para los Institutos Superiores de Formación
Docente de la Provincia de La Pampa, el cual recoge los consensos alcanzados
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entre los representantes de las diversas instituciones formadoras, obrante a
fojas 146/154 del expediente de referencia;

Que, a foja 176, la Dirección de Educación Superior eleva a este
Ministerio el mencionado anteproyecto para ser aprobado como Reglamento
Orgánico Marco para .Ios Institutos Superiores de Formación Docente de la
Provincia de La Pampa;

Que el artículo 132, incisos a) Yc) de la Ley Provincial de Educación N°
2511 faculta al dictado del acto administrativo proyectado;

Que ha tomado oportuna intervención la Delegación de Asesoría
Letrada de Gobierno actuante en este Ministerio;

Que, en consecuencia, es procedente dictar la medida legal pertinente;

POR ELLO:

LA MINISTRADE CULTURAy EDUCACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1°._ Apruébese el Reglamento Orgánico Marco para los Institutos
Superiores de Formación Docente de la Provincia de La Pampa,

qué se incorpora como Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2°._ Establécese que la Dirección de Educación Superior será
autoridad de aplicación del Reglamento Orgánico Marco aprobado

por el artículo precedente.

Artículo 3°._ Establécese que cada Instituto Superior de Formación Docente
elaborará su Reglamento Orgánico Institucional conforme lo

señalado por el Título IV del Reglamento Orgánico Marco, el cual deberá ser
presentado ante la respectiva autoridad de aplicación a fin de obtener la
correspondiente validez jurisdiccional antes del 31 de octubre de 2016.

Artículo 4°._ Deróganse la Resolución N° 1092/02 de este Ministerio y la
Disposición N° 23/88 de la Subsecretaría de Educación.

Artículo 5°.,..

RESOLUCIÓN N° 1
. ILDH-gds.-
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ANEXO

REGLAMENTO ORGÁNICO MARCO PARA LOS
INSTITUTOS SUPERIORES DE FORMACiÓN DOCENTE

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

mSPOSICIONESGENERALES

111.

Art. 5.- El sistema formadOr docente de la Provincia de La Pampa está
conformado por los Institutos Superiores deFormación Docente, tanto de
gestión estatal como privada incorporados ,a la Enséñanza Oficial, que
dependenfunciorialmente del Ministerio de Cultura y Educación a través de la
Dirección de Educación Superior.

Título J- EL SISTEMA FORMADORDOCENTE
'DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

Art.1.- El sistema formador docente de la Provincia de La Pampa se rige por
las regulaciones de la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de
Educación Provincial N° 2.511, y' sus Decretos Reglamentarios, las
Resoluciones del Consejo Federal de Educación, las demás resoluciones y

,disposiciones de los Ministerios de Educación nacional y provincial y las normas
contenidasen.el presente Reglamento Orgánico Marco.

'Art.2.- ,El Reglamento Orgánico Marco tiene por finalidades definir la
organizacióhdel sistema formador docente de la Provincia de La Pampa;
determin~r I?scornponentes sustantivos del diseño organizacional básico de los
Inslitutos,~uperioresdeFormaCión, D9'c1!1te; precisarlasrespohsabilidades Y
lasfunci0nesdesusÓrganosdegobrerr:ioyáreas,d~ trabajo; especificar los
derecti6~S'obligaciones',detos'.,miembrosdelaComunidad educativa; y regular
'lasrelaciOñes eritre los mismos y con otras instituciones u organismos.

Art.3;- 'E(,presehteReglamentoOrgánico' Marco ~stablece '•.Ias regulaciones
generales. y obligatorias alas cuales deberán ajustarse los Reglamentos
Orgánicoslnstitucioháles de todos los InstitLitosSuperiores de Formación
Docente de la Provincia de La Pampa, sean de gestión estatal o de gestión
privada; y estipula aquellos aspectos que serán de definición institucional, a fin
de incorporar la especificidades y particularidades de cada Instituto.

Será de aplicación supletoria hasta tanto resulten aprobados los Reglamentos
Orgánicos Institucionales y en todas aquellas cuestiones no reguladas por los
mismos.

, Art. 4.-Cada Instituto Superior de Formación Docente construirá su
Reglamento Orgánico Institucional atendiendo a sus particularidades y a las
características propias de su tipo de gestión, sea estatal o privada. A tal efecto
se guiará por los procedimientos y contenidos definidos en este Reglamento y

'lo' presentará ante la Dirección de Educación Superior para su aprobación
jurisdiccional, a fin de obtener validez.

'.
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Art; 6.- El sistema formador docente se sustenta en los siguientes principios
estructurales:
a) Participación de los integrantes de la comunidad educativa en la vida y

gobierno institucional, a través de instancias de comunicación e
información, consulta, toma de decisiones Ycontrol-según corresponda a
los asuntos tratados-que aseguren el carácter público de.Iasacciones.

b) Legitimidad en'el acceso y ejercicio de los roles y funciones de los
integrantes. de las instituciones, de las instancias de representación
previstas. yde las decisiones que se adopten.

c) Articulación de instancias de vinculación efectiva Y sistemática Y
cooperación entre...Ias.instituciones que componen el sistema .formador,
con el resto del sistema educativo, con las. universidades Y con los
procesos de desarrollo social y cultural delterritorio;

d) Dinámica y flexibilidad del diseño organizacionalatendiendo a las
necesidades y desafíos que el sistema educativo genera para el sistema
formador.

e) Autonomía institUcional en la gestión y en la toma de decisiones
delllóctática,en un marco de regulación y supervisión estatal, dado el .
carácterpúblicodela educación.

Art 7;'" ..En el marco de lo establecido por el artículo 40 de la Ley de
EducacióriProvincialW 2.511,el sistema formador docente tiene como misión
la formación Y actualización de profesionales capaces de enseñar, generar Y
transmitirlos saberes y valores necesarios para la formación integral de las
personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa y
solidaria. A tal efecto<promoverála construcción de una identidad del docente
como agente del.Estado y trabajador de la educación; basada en la autonomía
profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, la conciencia
ética, crítica y reflexiva¡ el trabajo en equipo, la atención a la diversidad, el
compromiso con la igualdad yla confianza en las posibilidades de aprendizaje
de los estudiantes.
.Art. 8,- El sistema forrnadordocente asumirá las funciones de formación
inicial, formación continua y desarrollo profesional docente, apoyo pedagógico a
las escuelas e investigación edUcativa -con sus posibles diversificaciones
acordadas en el nivel federal-. La planificación y cobertUra de dichas funciones
en el territorio de la Provincia es responsabilidad del Ministerio de Cultura y

....Educación, a través de la Dirección de Educación Superior.

Dirección de Educaci6n Superior

Art. 9;- . La Oirecqión de Educación Superior, dependiente del Ministerio de
Cultura y Educación a través de la Dirección General de Educación Secundaria
y Superior, es el organismo ministerial responsable de la planificación, gobierno
.y evaluación . integral del sistema formador .docente, Y tiene a su. cargo la
definición de lineamientos básicos para el sistema formador en eLlllarco de las
políticasedücativasnacionales, concertadasJederalmente, Y las orientaciones y
lineamientos provinciales. .

1/1.
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En particular, está encargada del desarrollo curricular, normativo y
organizacional del sistema formador docente; de la distribución de ofertas y
funciones entre los Institutos Superiores de Formación Docente bajo su
dependencia; del acompañamiento y supervisión de la gestión institucional,
académico-pedagógica Y administrativa de los mismos -según corresponda-; y
de la vinculación del sistema formador con las escuelas, las universidades,
otras áreas de gobierno y el entorno social y cultural.
Art. 10.- El planeamiento político~estratégicodel sistema formador docente de
la Provincia de La Pampa tiene como finalidad asegurar el desarrollo de sus
diversas funciones, atendiendo a la demanda actual y potencial de docentes
para el sistema educativo. en sus distintos niveles y modalidades, las
problemáticas del nivel para el queseJorma y las políticas diseñadas para su
mejora.

Institutos Superiores de Formación Docente

Art 11.- Los Institutos Superiores de Formación Docente son instituciones
educativas especializadas en la formación inicial y continua de profesionales
docentes para los diversos niveles y modalidades de enseñanza y llevarán
adelante las funciones formadoras que les asigne el Ministerio de Cultura y
Educación por intermedio de la Dirección de Educación Superior, a fin de
aportar a la realización de la misión del sistema formador docente en el
conjunto del territorio de la Provincia de La Pampa.
Art. 12.- Los Institutos Superiores de Formación Docente de gestión estatal se
encuentran bajo la órbita de la Dirección. de. Educación Superior en lo
concerniente a todos los aspectos de su gestión institucional, académico-
pedagógica Y administrativa.
Los Institutos Superiores de Formación Docente de gestión privada, por su
parte, han de desarrollar su gestión académica y pedagógica conforme a las
orientaciones Y lineamientos emanados de la Dirección de Educación Superior,
mientras que la supervisión de su gestión administrativa Y el control de su
gestión contable caen bajo la órbita de la Dirección de Educación de Gestión
Privada, según lo establecido por el Decreto N° 423/11 del Poder Ejecutivo
Provincial.

. Art. 13.- Las propuestas de creación de nuevas instituciones formadoras en el
territorio de la Provincia de La Pampa deberán encuadrarse en la planificación
jurisdiccional acerca de las necesidades y ofertas de formación docente
coordinada por la Dirección de Educación Superior. A los efectos del
reconocimiento de una institución educativa como Instituto Superior de
Formación Docente -y sin perjuicio de lo establecido específicamente por el
De9reto N0 423/11 del Poder Ejecutivo Provincial sobre las instituciones de
gestión privada- se seguirán los procedimientos fijados por la normativa
jurisdiccional, a fin de asegurar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las
condiciones institucionales definidas por los acuerdos federales vigentes.
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Art.14.- Se considera Anexo de un Instituto Superior deFormación Docente a
cada una de las localizaciones con una o más ofertas completas de formación
docente que otorgan tftulos y certificaciones Ytienen un responsable previsto en
la.plantafuncionaldel.lnstituto.
Su creacióndeberaser autorizada expresamente por el Ministerio de Cultura y
Educación; en el marco del planeamiento político-estratégico del sistema
formador, .cumplidos'. lós mismos requisitos y procedimientos citados en el
artículo anterior.

Mesa de Rectores

Art. 15.-La Mesade Rectoresesunórganocolegiádojurisdiccional que tiene
por misión el acompañamiento de la acción de gobierno de la Dirección de
Educación Superior, la promoción de la participación activa de los Institutos en
la gestióndel sistema formador y el logro de acuerdos inter-institucionales.

Posee funciones de consulta Y asesoramiento a la Dirección de Educación
Superior, en particular acerca de la planificación estratégica Y la evaluación
sistemática del sistemaformador, .11:1 irnplementacióndeprogramas y proyectos,
el desarrollonormativo, yJa vinculación con las escuelasy el territorio.
Art.1Et- Lé3MesadeRectoresestá integradá porlatotalidaddelos Rectores
de los Institutos Superiores de Formación Docente de la Provincia de La
Parnpa¡tanto degesHónestatalCOll1o privada, o Sus...representantes. Será
convocada por laDirección de Educación Superior o ante solicitud de, por lo
menos, uníercio del total de losRectoras de las instituciones formadoras.
Art.17.- .La Mesa de Rectores será presidida por el Director de Educación
Superior y tendrá sesiones de trabajo periódicas "-CIenúmero no inferior a
cuatro por año académico- que serán instancias sistemáticas para la
articulación de políticas, la coordinación de acciones y proyectos en el sistema
formador, y el planteamiento de las problemáticas y necesidades de los
Institutos ante la.Dirección de Educación Superior.
En función de las cuestiones o temáticas específicas para las cuales se
requiera su consulta y asesoramiento, también se podrá convocar a la
realización de Mesas de Trabajo para los Institutos. de gestión .estatal o de

. gestión privada o según el tipo de formación ofrecida; o con la participación de
otros -repr~~entantes institucionales: profesores y/o estudiantes. Los acuerdos
.obténidosse expresarán en la producción de documentos o en orientaciones
que constarán en Actas avaladas por los participantes.

Mesa Inter-n ¡veles'

Art. '18.-LaMesaJnter~niveleses un órgano colegiado cuyo fin es favorecer la
concertaciótrdeacciones yla articulación interna y externa del sistema
formador con eLresto del sistema educativo." Estará integrada por aquellos
organismos ministeriales que establezca el Ministerio de Cultura y Educación y
desarrollará mesas periódicas de trabajo convocadas y coordinadas por la
Dirección de Educación Superior.

111.
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Título 11..;DISEÑO ORGANIZACIONAL DE LOS
INSTITUTOS SUPERIORES DEFORMACiÓN DOCENTE

111.

capítulo 1:GOBIERNO DEL INSTITUTO

Rectorado

Art. 21._ElgobiemodeIInstituto Superior de FormaciónDocente está a cargo
del Rectorado; el cual adoptará un estilo de gestión participativa y democrática,
que incluiráélacompañamiento Yasesoramiento brindado por un Consejo Insti-
tucional, integrado por representantes de los estamentos que componen la co-
munidad educativa, quienes serán así partícipes de la toma de decisiones Y re-
soluciones en el diseño e implementacióndel Proyecto Educativo institucional.
El Reglamento Orgánico Institucional establecerá el carácter -consultivo o
resolutivo- que asumirá dicho Consejo en cada Instituto Superior de Formación
Docente.

Art.19.-EI diseño organizacional. básico de los. Institutos Superiores de.
FormaciónDocente fija 10slineamientosfundamentalesde su estructura interna,
. a efeetosdeasegurar un funcionamiento democrático y participativo, organizar
en forma dinámica las actividades necesarias para el cumplimiento de sus
funciones ..formativas, Y generar articulaciCnescdnotros organismos e
instituciones, tanto educativas como de la comunidad en general.
A tal.efecto define los roles, responsabilidades y Junciones básicas de sus
órganos de gobierno Y sus áreas de trabajo, conforme a lo previsto por los
acuerdos federales vigentes, y establece mecanismos de coordinación Y
articulación interna y externa.
Art.20.-En el marco del diseño organizacicnalbásico Y según la planta
funeionalprevista para cadaJnstituto,el .Reglamento Orgánico Institucional
. especifica~ásuestructuraorgánizativa, sus órganos de gobierno y la
conformacióride sus áreas detrabájo cenforme álodetermínado en el presente
Reglamento; . . ..

Art. 22.- El Rectorado es la unidad de conducción de la gestión académica y
administrativa del Instituto Superior de Formación Docente y ejerce su
representación, a fin de promover la construcción colaborativa Y la puesta en
marcha deLproyectóinstitucional, la participación de los diferentes estamentos y ..p cole.ctivosinstitucicnales, el funcionamiento de los órganos colegiados, la. l' articulación intema yextema y el cumplimiento de las polfticas definidas para elt?: .sistema formador POr parte del Ministerio de Cultura y Educación.

9f
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ConsejolnstitLicional

Art.23.- El Rectorado es ejercido por un Director o Rector, como maxlma
autoridad a cargo de la gestión institucional, y tiene las siguientes funciones y
responsabilidades:
a) Ejercer la conducción del Instituto Superior deFormación Docente y dirigir

sus labores académicas, pedagógicasy administrativas.
',b)' Promover la construcción colaborativa, la puesta en marcha y la autoeva-

luación del Proyecto Educativo institucional, en el contexto de las políticas
definidas para el sistema formador por parte del Ministerio de Cultura y
Educación en articulación con el Ministerio de Educación de la Nación.

c) Asumir la representación del Instituto Superior de Formación Docente y
llevar adelante las relaciones del mismo con las autoridades educativas y
con la comunidad,local. ' , ' .

d)' Establecer y mantener vínculos con las instituciones Y escuelas asociadas
y la comunidad local, para generar acciones conjuntas.

e) Favorecer y éoordinar la participación de los distintos actores que
constitLiyenlaeómunidad educativa,

f) Presehtaral"ltelasautoridades respectivas las'necesidades institucionales,
conformé a lasful"ldOnéSdel sistema formador asumidas por el Instituto.

g) ,lnterVénir en la aplicación de los Acuerdos Institucionales de Convivencia.
h) 'Coordinar y' acompañar la tarea del Área Académico Pedagógica en

" reladOllcon ,la organización y el seguimiénto de las actividades de
formádóninicial, formación continua y desarrollo profesional docente,
apoyo pedagógico a.las escuelas e investigación educativa.

i) Orgaliiiarladifúsiónde la oferta académica y formativa del Instituto, en
colaboraCióneón otras áreas del mismo.

j) Promove(laárticulación de las actividades académicas y administrativas
del Instituto,'en el marco ,de la planificación y de las acciones de
fortalecimiento Ymejora institucional,previstos.

k) Coordinar la actividad del personal bajo su dependencia Y supervisar las
tareas administrativas, de limpieza, mantenimiento Y maestranza del
Instituto.

1) Firmar conjuntamente con el Secretario los títulos y certificaciones que
, otorga el Instituto.

m) Asumir la responsabilidad patrimonial del establecimiento y administrar los
,recursos económicos, conforme a la normativa vigente.

Art~ 24,~ A los efectos de favorecer la toma de decisiones democrática.en la
"gestión cotidiana del Instituto -en particular en lo referido al desarrollo de sus
carreras y otras ofertas formativas- en el ámbito del Rectorado se conformará
un Equipo de Gestión del cual participarán el responsable del Área Académico
PedagógiCay los Coordinadores de carreras u otros .equipos de trabajo, en
caso de existir. ! .

Art,25,-EI Consejo Institucional esel6rgahocolégiado que participa del
, "diseño éimplementacióndel proyecto Educativo dél Instituto Superior de

f
FormacióhDocenteydeLacompañamielito Y orientación, de su gestión,en

" "concordanCia. conla,sn, ormativasespeeíficas relativas a las instituciones de
Educación Superior." " , ., , '.,',', m

•

•
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Art. 26,- El Consejo Institucional estará conformado con representantes de los
profesores, estudiantes, egresados y personal de secretaría, auxiliar y de
servicios, a fin de promover la participación de la comunidad educativa en la
toma de decisiones sobre el Instituto. Sus integrantes serán elegidos por
votación directa de sus pares y asumirán además la responsabilidad de

, informar y consultar al ~stamento al cual representan.
Art.27.- La Dirección de Educación,Superior, sobre la base de un proceso de
consulta con las instituciones formadoras, establecerá un marco general con
prescripciones sobre la integración de los Consejos Institucionales, el número
mínimode Consejeros por estamento y los requisitos para desempeñarse como
tales, la duración de sus mandatos, su forma de elección y cobertura de vacan-

, cias, larriodalidad de sesiones delCOilsejoy el quórum requerido, entre otras.
Art.28.- EIConsejo Institucional tiene la responsabilidad de colaborar y asistir
en la gestión a las autoridades del Instituto, a fin de asegurar la realización de la
misión y las funciones institucionales. En dicho marco, son funciones del
Consejo,Institucional:'
a) Participar activamente en el diseño y desarrollo del Proyecto Educativo

instit~Gional,en>el. planearrliento ' de sus líneas ..'de acción y en la
elabo'ración.deJanormativa.propia del Jnstituto.

b) FormUlar recomendaciones ysugérenciasy/o tomar decisiones ante
diversas temáticas planteadas por lacomuriidadeducativa, según lo que
establézca él Reglamento Orgánico Institucional.

c) Participar activamente de la planificación, seguimiento y monitoreo de los
procesos de autoevaluación institucional y de la consecuente elaboración

,de propuestas o planes de mejoramiento de las prácticas pedagógicas Y
de gestión.

d) Generar y utilizar información para la toma de decisiones en la vida
institucional.

e) Promover el cumplimiento de las normas federales y jurisdiccionales, del
Reglamento Orgánico Institucional y otras normas que en consecuencia se
dicten.
Aportar opinión y asesoramiento para el establecimiento de convenios con

, ,otras instituciones u organismos y la autorización previa de la
participación, cogestión u' otras formas de vinculación del Instituto en
'eventos científicos y académicos.

, Art.29.- Sé requerirá la intervención obligatoriadsl Consejo Institucional con
carácter resolutivo en los siguientes casos:
a) Para definir el Proyecto Educativo del Instituto, del Régimen Académico

InstituCional, 'el Reglamento Orgánico Institucional, el Reglamento
InstituCional de Prácticas y ResidenCias Docentes y el Acuerdo

. Institucional de Convivencia, previo a su elevación a las autoridades
ministeriale$,para su aprobación.

b) Para,aprobéÍrla programación anual de actividades Y del Calendario
AcademicoinstlWcional, según lo que establezca la normativa específica. '

c) Para. considerar y aprobar internamente los' programas y proyectos
espeCíficos (de desarrollo curricular, formación continua, asesoramiento
pedagógico alaséscuelas, investigación, extensión y vinculación con la
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comunidad, entre otros), previo a su presentación ante las autoridades
provinCialescorrespondientes.

d) Para dictar su reglamento interno de funCionamiento y convocar a
elecciones para la renovación de sus integrantes.

e) Paráelaborar y aprobarnormas internas de funcionamiento y organizaCión
institUcional,en el marco de la normativa vigente.

f)Paratodaotracue-stión o temática que establezca el Reglamento Orgánico
Institucional. .

111.

Capítulo 11:ÁREAS DE TRABAJO

Art. 30.- El Área Académico-Pedagógica funciona bajo la dependencia directa
del Rectorado. yes la unidad responsable de la. coordinación académica y

. pedagógica, para lo cual articula las acciones de docenCia.y otras actividades
instituCionaleseintervíeneensuprogtamación yenfa definición del personal
responsable de lasmisrrras, con el objetivo de fortalecer la trayectoria formativa

. de los.estudiantesy el desarrollo profesional docente, '.
Art.31,-$onfunciones . Y responsabilidades del responsable del Área
AcadémI9o-pedagógica:.

EjerSC3(lacoordinaCiónacadémica Y pedagógico-didáctica del Instituto
'SuperiórdeFormación Docente y entre las diferentes áreas de trabajo
.baj6'südependencia, delegando responsabilidades en las mismas.
Articúlar, junto con los coordinadores respectivos, las acciones vinculadas
aldesarróllodelasdiferentes ofertas de formación.inicial.
Informar al Rectorado y al Consejo Institucional acerca del seguimiento y
evalUaciónde las actividades académicas a su cargo, a fin de anticipar y
proponer acciones de mejora, y asesorar en asuntos pedagógicos y
didáCticos.

d) .Coordinar las tareas de los profesores y supervisar el desarrollo de sus
actividades académicas y pedagógico-didácticas, en conjunto con los
Coordinadores de carrera.

e) Participar en la programación, organizaCión y segUimiento de las
actividades de formaCióncontinua y desarrolló.profesional docente, apoyo
pedagógico a las escuelas e investigación educativa.

f) Aprobar o desaprobar las soliCitudes de equivalencias efectuadas por los
. estudiantes, previa intervención del. profesora cargo de la cátedra y del

respectivo coordinador de carrera.
g) .;PartiCipar en el acompañamiento, seguimiento y evaluación de las trayec

torias formativas de los estudiantes.
h) Supervisar las tareas del Departamento de Estlldiantes.y las actividades

administrativas referidas a los alumnos.
i) Orientar las actividades del Centro de Recursos Educativos a fin de

promover el uso pedagógico de los recursos bibliográficos, documentales.
y tecnológicos y los materiales didácticos del Instituto..

r~-.

1:.

t-

I.
f..
r
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Coordinación de carreras

Art. 32.- Los equipos docentes de .Ias Carreras de formación inicial podrán
. contar con un responsable de coordinar la labor académica de la/s carrera/s

bajo su órbita: El mismo acordará criterios pedagógicos y organizativos con el
..equipo docente al interior de dicha/s carrerals Y en el seno del Área Académico-

Pedagógica, a fin. de fórtalecer las trayectorias formativas de los estudiantes y
. su seguimiento.

Art. 33.- Serán funciones y responsabilidades de quien ejerza la coordinación
de carreras, bajo dependencia del Área Académico-Pedagógica:
aY Coordinar el desarrollo deJas. unidades curriculares y las actividades

académicasdel.equipo docente de la/s carrera/s bajo su órbita.
b) Organizar y concertar las tareas de los profesores de su/s carrera/s,

conforme a lo establecido por el Área Académico-Pedagógica, así como el
vínculo con las escuelas e instituciones asociadas en torno a las Prácticas
docentes.

e) Articular con el resto delas.coordinacioneS¡en el seno del Área
Académico~Pedagógica;. a .firrde . unificar criterios. pedagógicos y
organizativos. .. .. . ..... .

d) Analizaryrevisarlasplanificáeionespresentadas por los profesores de
su/scárrera/s¡articulando las propuestas entre las diferentes unidades
curriculares,y elevarlas al ÁreaAcadémico"'Pedagógica.

e) Participarenlós procesos de discusión, seguimiento y evaluación de los
Diseños Curriculares de las carreras.que coordine.

i,

Otras Coordinaciones

11/.

Art. 35.-EI cuerpo' docente delInstitutoestáconforhi~do por los profesores,
responsables de las actividades deenseñanzafórmaeión e investigación, que

tiene;n .las> siguientes .furiciones y responsabilidades, sin ..perjuicio de lo
establecido por el EstatutodeLTrabajadordela~duca~ión de la Provincia de La
Pampa; Ley/N° t:124ysus modificatoriaSiyotraJlOfmativa vigente:

pa~iciparéhlaplanificaCión, ...d13sárrOlloy.evall.laci611..de las actividades de
forlT1é1c:iónini~iaI;Y:Gontin~á'apoYOpedagÓgiCo ..a.•.las escuelas e
inve~tigacióneducativa"'segúncorrespondaa su designación de tareas.
enrriarcadasen .elProyecto Educativo ..institucional.

.,-,- .

Art. 34.- De acuerdo con las funciones del sistema formador asumidas por
cada Instituto y sus proyectos institucionales, la cantidad de ofertas formativas o
de estudiantes que alberga, podrán definirse otras coordinaciones para ciertos
equipos de trabajo docente en el marco del planeamiento del sistema formador
jurisdiccional.
Las funciOnes y responsabilidades de quien esté acárgodelas mismas serán
determinadas al momento de su nombramiento¡yseadecuarán a las
características del equipo de trabajo a coordinar.

Profesorés

•
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b) Promover su propio perfeccionamiento Y formación continua, en relación
con el Nivel Superior en el cual se desempeña.

c) Integrar los equipos de trabajo docente y los órganos colegiados del
Instituto para los cuales sea designado o elegido, asistiendo a las
reuniones a las que fuese convocado.

d) Planificar y desarrollarla/s unidad/es curricular/esa su cargo de acuerdo
conlas<exigendasacadémicasy metodológicas propias de la educación
superior. '
Registrar la actuación académica Y evaluar y calificar a los estudiantes
segunda periodicidad establecida en el régimen académico Y en las
instanCiasprevistas por el mismo.

f) Intervenir en el análisis de las solicitudes de equivalencias efectuadas por
los estudiantes.

Departamento de Estudiantes

Art. 36.- ElDepartamento de Estudiantes funciona bajo dependencia del Área
Académico-Pedagógica Y es, la unidad que presta asistencia y orientación
administrativa Yacadémica a los estudiantes, afin de acompañar su trayectoria
formativa. Participa en el relevamiento de:información Y en la asistencia a los
profesores con el objetivo de favorecer un mejor desarrollo de la actividad

.educativa.
Art.37.- Son funciones Y responsabilidades del Departamento de Estudiantes,
en coordinaCióncon el Área Administrativa:
a) Informary orientar a los estudiantes sobre las cuestiones administrativas Y

las prescripciones de los Regímenes Académicos, las planificaciones de
cátedra y las actividades curriculares y extracurriculares vigentes en el
Instituto.

b) Prestar asistencia a los estudiantes a fin de acompañarlos en sus
trayectorias formativas Y facilitar su desenvolvimiento dentro del Instituto.

c) Brindar información Y asistencia a los profesores sobre .Ia trayectoria
académicade los estudiantes.

d) Colaborar. en las tareas de organización y gestión de las actividades
institucionales, horarios de . clases e instancias de evaluación final,
diful1diendoy notificando la.información que seJeencomiende.

e) Gestionar las tareas de matriculaci6n e inscripción de estudiantes en las
unidades curriculares e instanciasde evalUaciónfinal.

f) Participar en eLrelevamiento Y registro de la información de las actividades
académicas yen el resguardo de la documentación correspondiente a
estudiantes Y egresados, conforme a las pautas y acuerdos establecidos
institucionalmente.

. g) . Confeccionarlas constanciasrequeridas por los estudiantes.
h)"Promoverla participación de los estudiantes en las actividades

académicaSy pedagógicas del Instituto yen otras iniciativas formativas, Y
orientarlos entorno a sus derechos y obligaciones.

i) Habilitar espacios de debate para.•.promover la libre participación de los"
estudiantes YfOmentarsu organización autónoma.
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Art. 38.- El Reglamento Orgánico Institucional establecerá cuáles son. los
cargos de la planta funCional del Instituto que integran el Departamento de
Estudiantes y-'deser necesario-cuál de el/os asume su coordinación. También
podrá incorporarse al mismo otro personal no permanente, según decisión de
las autoridades correspondientes.

Centro dé Récursos"etiucativos ..

Art. 39.-EI Centro de Recursos educativos funciona bajo la dependencia del
Área Académico-:Pedagógica Y es' la unidad responsable de asistir en la
utilización de los recursos bibliográficos; documentales Y tecnológicos Y de los
materiales didácticos necesarios para eL óptimodesarrol/o del proceso
formativo, asegurando su organización; conservación y disponibilidad para
profesores y estudiantes. Incluye dos ámbitos diferenciados: la Biblioteca (o
Centro de documentación) Y el Centro de recursos tecnológicos.
Art. 40.- Son funciones y responsabilidades del Centro de Recursos
educativos:
a) Administrarlos' servicios de la biblioteca dellllstituto, asegurando la

organización, conservación y adecuada distribución de los recursos
bibliográficos y documentales (tanto en soporte papel como digital).

b) Asistir a los estudiantes 'y profesores en el uso de la biblioteca,
fac¡¡ítáridoleseLacceso a diferentes fuentes de información -por medios
propios.o alravés de vínculos con otros centros documentales- Y

.orientárid610SSóbresu utilización.
e) Facilitar recursos tecnológicos Y materiales didácticos a los profesores y

estudialltesY órientarlos acerca de su utilización.
d) Mantener .habilitadas Y en óptimas condiciones las instalaciones Y

equipamientos lecnológicosbajo su responsabilidad, a fin de ser utilizados
en las clases que lo requieran.

e) . Difundir entre los profesores y los estudiantes la existencia de material
. bibliográfico y documental, recursos tecnológicos, equipamientos y

materiales didácticos.
f) Articular con el Área Académico-Pedagógica Y las coordinaciones de

carrera el relevamiento de necesidades de recursos bibliográficos Y
. documentales Y de material didáctico.

gY Asesorar en la adquisición de nuevos recursoS tecnológicos, materiales y
equipamiento para el Instituto.

h) Establecer vínculos con otras bibliotecas o centros documentales de
manera de tener actualizada su base bibliográfica y poder realizar los
asesaramientqs pertinentes. .

i) Difundir, sobretodo entre Jasescuelas asociadas, acciones de formación
..;:,docente continua y experiencias pedagógicas, tanto externas como

propias del Instituto. . .' ., ..
Art.41.- El ReglarnentbOrgánico Instituciollalestablecerá cuáles son los
cargos de Já plallta.:funciónaldel Instituto que integran el Centro de Recursos.
educativosy--dese~ necesario-cuáldeeUos asume su coordinación. También'
podráinCOrporar'S~;almismbotropersonal no permanente, según decisión de
las autoridadeis.cortespondientesé

111.



"201Ó-AJ'lO DEL BICENTENARIO DEL
CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

eprovlnda de: ~a t;pampa

9flPinisfáio de <lj:u(furay.9¡:ducadon

Título 111•...COMUNIDAD EDUCATIVA

. .' . " ..

Art.45.- !La.comunidad educativa de cada Instituto Superior de Formación
Docente está conformada por sus autoridades; los profesores, los estudiantes,

. losegrésa'dos Y el personal de secretaría, auxiliarydéservicios. la pertenencia
a cada institución implica para sus miembros laaCé'ptación de .105' principios,
misión y funciones que sustentan susactividadesyélcompromiso de adecuar
su conducta a las prescripciones contenidas en este Reglamento Órgánico
.Marco y alas disposiciones que en su consecuencia se dicten, en un marco de
construcción democrática. .

Art. 42.-EIÁrea:Administrativafunciona bajo la dependencia directa del
Rectoradó'~yesláunidad responsable de la coordinación administrativa, la

'gestió~d~TécursoS!derJnstituto,la gestión y resguardade la documentación del
establ~cin1i~:tfutP¡d~kpersonaI Y de los estudiantes, contribuyendo de este modo
alfuncior;T?'riíi.entodéllnstituto según lo establecido por el artículo 123 de la Ley
de EdU~fl,9J~~;pro'linCiaLN°2. 511. . .'
Art.43;";;';ª9qfUriciones Y responsabilidades del responsable del Area
Administr~t¡va~' . .. . . ..". . .'
. a)~jéf~f:,lacoordinación administrativa del Instituto Superior de Formación

IDó~~teydelpersonal a su cargo.
;Réfrgpdar toda la documentación que emane de la institución.
<3e~ti()ri¡ary ejercer el resguardo de la documentación del Instituto, como

'. .....<asLtambiénde su; personal docente y no docente y de.tos estudiantes.
d) •.\.Á~ic9Iar acciones con el Departamento de Estudiantes a los fines de

(;()n~oHdary resguardar la información sobre los estudiantes Y egresados
;'J~cabadapor el mismo,
"Sistematizar la información estadística, documental y de gestión.
Cólaborar con el Área Académico-Pedagógica'. para la coordinación y
organización de los horarios de clases e instancias de evaluación.
Participar del Consejo Institucional según corresponda y en el marco de lo
que establezca el Reglamento Orgánico Institucional.
Colaborar con el Rectorado en la administración de los recursos
económicos y en el controL patrimonial del establecimiento, .conforme a la

. normativa vigente.
Art44:- ..EIReglamento Orgánico. Institucional .establecerá cuáles son los .
cargos de;lá planta funcional. del Instituto que integran el Área Administrativa, a

. la ..cualfambién podrá incorporarse otro personal no. permanente, según
.' .decisióíldélas autoridades correspondientes.

•

•
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Art. 46.- Se considera personal del Instituto Superior de Formación Docente a
quienes hayan sido designados por laautoridad competente, conforme a la nor-

. mativa vigente, para desempeñarse.en cualquiera de 105 cargos reconocidos en
su plantafuncional:directivos,docentés, administrativos, auxiliares, de ser-
vicios" entre otros..El personal contratado deberá además ajustarse a los reque-
rimientosycondiciones de contratación estableCidospor el MinisteriOde Cultura
y Educación deLa Pampa y cumplir las pautas del presente Reglamento.

. .

Art. 47.- Son derechos del personal, sin perjuicio de lo establecido por la Ley
de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Provincial N° 2.511, el
Estatutodél Trabajador de la Educación de la Provincia de La Pampa -Ley N°
L124 y sus modificatorias- y demás normativas generales:
a) Participar activamente en la vida institucional Y en la elaboración y

desarrollo del Proyecto Educativo institucional, segun las tareas y
. responsabilidades asignadas: .
. Elegir a sus representantesy.ser

Instit~Cional. .. .... . . .... .' '.'>. ..
c) Recibir. informaCión sobre 105 objetivos institucionales Y capacitación

. adecuadaparásudesempeño enlasJuncionesasignadas.
d) Tener acceso al conocimiento del presente Reglamento y demás normas

apliéablesallnstituto. .
e) Tener acceso al ...conocimiento de las garantías y procedimientos

dispuestos para la defensa de sus derechos. .
f) Expresarse y peticionar de manera libre y responsable, en el marco de las

prácticas y principios democráticos.
g) En el caso de 105 profesores, ejercer su tarea profesional sobre la base de

la libertad de cátedra y la libertad de enseñanza, conforme a los principios
constitucionales.

111.

..Art.48.- Son deberes del personal, sin perjuicio de lo establecido por la Ley de
Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Provincial NO2.511, el
Estatuto del Trabajador de la Educacióndela Provincia de LaPampa -Ley N°

..1:124ysus modificatorias- y demás normativa general:
a) Conocer y observar el presente Reglamel'lto y demás normas

, . 'reglaQ:'lentariasydisposicionesdeaplicacióneDeLlnstituto.
Desempeñar su tarea idónea y responsablertler:lte, en el marco de los
Iineari'lientosdelaspolítitas edueativas'provinciales, Y de acuerdo con 105
proyectos institucionales de trabajóy lasindicaciOnes.específicas que se
leimpadan.' '. <. .'

Mantener un trató respetuoso con todos los miembros de la comunidad
'l; educativa, Jomentandoelespíritu de. iniciativ8¡colaboración y solidaridad

en el desempéñode su tarea,absteniéDdose de toda ,actitud
.discriminatoria, agresiva olesi\iade laconviv~ncil:ldentro delilnstituto.
Capacitárseyactualizarse en forma permanente para el ejercicio de sus
funciones. .
Cooperar en lastareas extraordinarias inherentes a sus Junciones que se
le requieran.
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Estudiantes

Art, 49,- Se consideran estudiantes del Instituto Superior de Formación
Docente a quienes estén matriculados según lo indicado por el correspondiente
Régimen Académico y sostengan esa condición cumpliendo con los requisitos

.establecidósen el mismo.
Art50.-Sonderechos de los estudiantes, sinperjüiCiodeloéstablécido por la
Ley de Educación Nacional N° 26.206 Y la LeydéiEducaCión. ProvinCial N°
2.511: .
a) PartiCipar en la vida institucional, JntegrándoSeen las organizaciones

previstas a tal efecto, así cOmo en eventos académicos Y culturales que
enriquezcan su formaCióndocente yprofésionáL

b) Elegir a sus representantes y ser elegidósparáintegrar el Consejo
Institucional.

c) Conocerlos lineamientos Y planesdeestudiosC¡u~:regularán su trayectoria
acad~mica, y recibirlma fórmaciánintegral, acorde a las. características,
neces,idades.yproPósitosde;¡la.;profesión'doce~teydel.s¡stema educativo.

d) Recipirasistencia;orientacióh<y'apef1:lpañámiento a sus trayectorias
fbrmativas,yuritrato respetuosoeigúalitario:..................

e) SetIeyslúadosensudesempeñOYJogroscorifótmeacriterios explícitos y
. acagé.rnicamél:ltE~dgurosos yobjétivos y recibir la correspondiente

devcjl9éión. . .
f) Tenéraccesoalconocimientodel Régimen Académico Institucional y los

.reglámentos y otras disposiciones de aplicación en el Instituto, así como
delas;garantíés Y procedimientos dispuestos para la defensa de sus
derechos.

g) Expresarse y peticionar de manera libre y responsable, en el marco de las
prácticas y principios democráticos.

h) Constituir el Centro de Estudiantes y participar en sus actividades.
i) Hacer uso de los recursos Y materiales educativos, equipamientos y

dependencias del Instituto Superior de Formación Docente, de acuerdo
con las normas establecidas por la institución.

Art,51,- Son deberes de los estudiantes, sin perjuicio de lo establecido por la
Ley de Educación Nacional N° 26.206 Y la Ley de Educación Provincial N°
2.511:
a) Conocer y observar el presente Reglamento Y demás . normas

reglamentarias Y disposiciones de aplicaCiónen el Instituto.'
b) Cumplir responsablemente con el plan de estudios elegido yatender a las

disposicionesdel Régimen Académico. . , .
c) Procurar la mejor formación académica Y cultural; haci,endouso activo de

"Ios'ámbitosinstitucionales Y complementarios dispuestos al.efecto.
Mantener un'trato respetuoso con todos los miembros de la. comunidad
educativa, fomentando un clima de estudio y ,el espíritu de iniciativa,

,colaboración Y solidaridad, absteniéndosede toda actitud discriminatoria,
agresiva o lesiva de la convivencia dentro del Instituto. .

111.
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e) Cuidar y usar responsablemente las instalaciones, equipamientos,
recursos y materiales educativos del Instituto.

f) Integtarse activamente a la vida institucional, de manera autónoma y
responsable.

Egresados.

Art. 52.- Se consideranegresadosdellhsfitutoaquieneshubieren finalizado
sus estudios de Educación Superior, conforme a los planes establecidos, Y
obtenidoeltítulo.o certificación correspondiente.
Art.53.-Son derechos de losegresados:
a) Participaren la vida institucional, integrándose en las organizaciones o

actividades previstas a tal efecto.
b)Elegira sus representantes y ser elegidos para integrar el Consejo

Institucional.
t) Recibirasistenciayorientación en cuestiones vinculadásasu. desarrollo y

ejercicióprofesional. . . ......•.. . . .
d) Teneraccesoalconocimientode'losreglamento~y otras disposiciones de

aplicación en .él. Instituto,..así. como d~lasgarantías Y procedimientos
dispuestospara la defensadesusderechps... •.•

e) Expresársey peticionar de manera librey responsable, en el marco de las
prácticás y principios democráticos.

f) Cónstituirel Centro y/o Asociación de Egresados y participar en sus
actividades. .

g) Accedet a acciones deformación docente continua y asesoramiento
pedagógico organizadas por el Instituto,

Art. 54.-Son deberes de los egresados:
a) Conocer y observar el presente Reglamento y demás normas

reglamentaríasy disposiciones de aplicación en el Instituto.
b) Mantener un trato respetuoso con todos los miembros de la comunidad

educativa, fomentando el espíritu de iniciativa, colaboración Y solidaridad
en el . desempeño de su tarea, absteniéndose de toda actitud
discriminatoria, agresiva o lesiva de la convivencia dentrodel Instituto.

c) Procurar la mejor formación académica y cultural, haciendo uso activo de
.Ios espacios.institucionales dispuestosal efecto.

d) Cooperar, orientar y asistir a los estudiantes en aquellas actividades para
las que fueran convocados por las autoridades del Instituto, siempre que
existiera.consentimientopor parte de estos egresados.

•

•

11/.

Relaciones entre los integrantes de la comunidád educativa

Art. 55.-to$ integrantes delacómunidadeducativa del Instituto Superior de
FormaciónDocentemantendrán.entre sí un trato respetuoso, colaborativo Y
solidario,que ptoteJaygaranticelafibertadde conciencia, dignidad, integridad,

..intimidadyel ejereicio de los derechos de cada uno de susmiembros.
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El Reglamento Orgánico Institucional preverá canales y estrategias que
,promuevan una comunicación fluida, ágil y pluri-direccional entre todos los
integrantes de la comunidad educativa y favorezcan la resolución pacífica de
conflictos.
Art. 56.- Cada Instituto Superior de Formación Docente elaborará su propio
Acuerdo Institucional de Convivencia, conforme a lo establecido por el artículo
137 incisol)dela.'LéY de Educación Provincial N° 2.511 Y el presente
Reglamento, según las pautas que establezca la Dirección de Educación
Superior, el cual deberá ser presentado ante la misma para su aprobación.

11/.

Relaciones con, otras instituciones del 'sistema' educativo o de la
comunidad

Art.57.- Los Institutos Superiores de FormaciónDocente mantendrán vínculos
demutua cooperación con sus escuelas asociadas, particularmente en vistas al
desarrollo de prácticas y residencias docehtes de sús estudiantes, al asesora-
miento pedagógico ya'la.formacióncoritiriúayel.desarrollo profesional docente.

En este "~ntextO,<,,,','eLHeglaménto',.,.Ótgánico Institucional podrá prever
modalidadesconctetasde participación de representantes de las escuelas
asociadas en instancias de encuentro oen los órganos colegiados de gobierno
del InStituto; ,,
Art. 58.-L6s Institutos Superiores de Formación Docente podrán celebrar
acuerdos' o convenios de cooperación con otras instituciones del sistema
educativo, toda vez que se deba establecer una relación con los siguientes
objetivos, éntre otros:
a) La cooperación académica y el asesoramiento pedagógico permanente;
b) La realización de actividades conjuntas de formación inicial o continua, de

investigación o de vinculación con la comunidad;
e) La articulación curricular y de carreraScon instituciones universitarias o de

educación superior; ,
d) La elaboración e implementación deprogramasyactividades de formación

en conjunto con las universidades;
La asistencia técniea.o académicayelintercambio cultural o de prácticas y
experiencias,educativas.

,I::nel caso de loslnstitutbs de gestión estatal, se requerirá laprevia intervención
y aprobaci6n,de la,Dirección de Educación Superior:' ,'
Art. 59.-L05 IhStitutosSuperiores de Formación Docente podrán celebrar
acuerdos o convenios de cooperación con otros organiSmos'e instituciones de

,Iacomunidéld;todavezque se deba establecer unarélacióncon los siguientes
objeti,vos,.entreotros:

",al La ejecución de programaseduea.tivos, de désarrollo ,profesiol1al, de
vinculación con la comunidad'lactividadesculturales Q.ueresQondana las

demanda de los distintos sectores comunItarIOS; .'" ,
El <¡jso de Jainfraestructura edilicia ,del Instituto para actividades
recreátivas, expresivas y comunitarias" siempre que las mismas no
interfiéran,ccínlosfines, institucionales:

•

•
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e) El usa de ihfraestructuraedilicia, lalleres, laboratorios o equipamientos
tecnológicos de otras instituciones civiles o comerciales para su aplicación
en.el proceso.formativo.

En el caso de los Institutos de gestión estatal, se requerirá la previa intervención
yaprobación'del~l~ireccióhde EducaciÓhSuperior..

TítulólV -IMPLENlENTACIÓNY.REFORMA .

Art. 60.- El presente Reglamento Orgánico Marcoténdrá un seguimiento y una
evaluación periódica de su implementac:iónporpartede la Dirección de
Educación Superior Y de las comunidades. educativas de los Institutos
Superiores de Formación Docente, a los fines de identificar las eventuales
necesidades de adecuación al contexto y práctica del sistema formador.
Art.61.- Encaso de que el seguimiento de su implementación determine fa
necesidad de introducir modificaciones o adecuaciones al Reglamento Orgánico
Marco, la Dirección de Educación Superior desarrollará procesos de consulta,
debate y consenso--con participación activa de todos los Institutos Superiores
de Formación Docente y sus comunidades educativas-a fin de elaborar un
proyecto dereforma; Y lo elevará al Ministerio de Cultura y Educación para su
consideracióny aprobación.

Reglamentos OrgánicoS Institucionales

111.

Arto 62;_EIReglamentoOrgánico Institucional de cada Instituto Superior de
Formación Dbcente de la Provincia de La Pampa será construido a través de
diversas instancias de análisis, consulta, discusión y debate que aseguren la
participación democrática -de estudiantes, profesores y directivos, personal de
secretaría,..auxiliar yde. servicios y egresados- y brinden.IegitimidadYconsenso
a la normativa elaborada.
Ait.63.- El Reglamento Orgánico Institucional se ajustará a lo establecido en
el presenteReglamento e incluirá, como mínimo, los siguientes componentes:

1. El Instituto Superior de Formación Docent(3: ..
_ Identidad y misión del Instituto, conmericióriasu pertenencia al

sistema formador provincial. . .. ........ ..
~. Funciones centrales que asume enel contextddersistema formador.

1. Estruc:turaorganizativa del InstitutoSuperior de Formación Docente:
_ EspecificaciÓn de los órganos de gobiernO y las áreas de trabajo,

según las particularidades propias del Instituto.. .
_ Definiciónderesponsabilidadesyfuncionesespecíficas de los mismos.
_ Determinación de los cargosdelaplantáfuncional del InstitUto que

integran cada órgano degobiemooárea detrábajo.
Comunidad educativa: .....
_ Derechos de sus integrantes, según cada estamento.
.;. Deberes de sus integrantes, según cada estamento.

•

¡ .
I
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D~SPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 66.- El diseñoorganizacional básico definido por el presente Reglamento
.es una propuesta de referencia que permite y habilitala designación de los
diversos cargos Y roles previstos u otros a crear; pero no fija una planta
funcional determinada ni obliga a su cobertura inmediata.
Art. 67.- La Dirección de Educación Superior -en coordinación con las
autoridades de cada institución- conducirá procesos de adecuación gradual de
la planta orgánica funcional de cada Instituto Superior deFormación Docente al
diseñoorganízacional básico definido por el presente Reglamento según lo
estableeidoporla Resolución N° 140/11 del Consejo Federal de Educación.
Para ello .se tendrán en cuenta los cargos existentes, las. características
específicasyel tipo de gestión de cada Institutoy lasfunciónesque asume, así
como las pautas yvariables para la modificacióndelásplantas funcionales que.
estáblezcaerMinisterio de Cultura y Educación.
Art.68.-Cuandose modifiquen las funciones deJos/cargos existentes en la
planta orgánica funcional de un Instituto paraadáptarlasa lo previsto .en el
presente Reglamento Orgánico Marco, quienesse.encuentrenen ejercieio de

. los mismos no veránafedados sus derechos específicos. . .

AI1.69.~ Hasta tanto se proceda a las adecuaeionesnormativas necesarias
para incorporar nuevos cargos al Nomenclador Básicode>Funciones y al
Escalafón correspondiente al Nivel Superior; la DireCé:ióndeEducaciónSuperior
--en coordinación con las autoridades institucionales-estabIécerá quién asumirá

..en cada Instituto la responsabilidad de cootdinarerÁrea. Académico-
Pedagógica o ejercer la Coordinación decarrerasuótroseqúipos de trabajo.

Art. 64.~ Cumplido el proceso establecido en el artículo 62, el Reglamento
OrgánicO Institucional será elevado -con el aval del Consejo Institucional- a la
.Dirección de Educación Superior para su análisis yaprobaci6n jurisdiccional, a
fin de obtener validez; .
Todáreforma o modificación que se hubiera de introducit en el mismo deberá
respetárl?~imiSmOSprQCedimientos.citados parasuelaboraci6n. y aprobación.

. .Art65 •...cada Instituto Superior de Formación j)ócentedeberá asegurar
prod:~dir'nientos.yesttategias adecuados para la difusiónypublieidad de su
Reglamento Orgánico Institucional entre los diverscisintegrantes. de su
comunidad educativa.

•
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